
 
 

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA ELECTORAL 

Estimados/as socios/as: 

La Junta Directiva informa que, tras haber comunicado a los socios/as la celebración del próximo 
proceso electoral para la renovación de la Junta Directiva, se colocaron en los tablones de 
anuncios de la asociación diversos comunicados informativos para que los socios interesados 
pudieran inscribirse y formar parte de la Junta Electoral. Con el objetivo de garantizar la máxima 
participación y transparencia del proceso, se abre un plazo adicional para que cualquier socio/a 
interesado/a pueda presentar su solicitud para formar parte de la Junta Electoral hasta el 
próximo: Lunes, 25 de mayo de 2026 

Para ello, los interesados dispondrán de un documento de inscripción habilitado en ambos 
centros de la asociación, donde podrán apuntarse dentro del plazo establecido. Finalizado dicho 
plazo, se procederá a la designación y constitución de la Junta Electoral, informándose 
posteriormente a todos los socios/as de las personas que la integrarán, así como del calendario 
electoral. 

Asimismo, se informa que la Asamblea General Extraordinaria Electoral se celebrará con 
anterioridad a la Asamblea General Ordinaria de aprobación de cuentas, debido a que 
actualmente todavía no se dispone de las cuentas anuales definitivas para su presentación y 
aprobación. La Asamblea Ordinaria será convocada posteriormente una vez la documentación 
económica esté finalizada. 

Por la presente, se convoca a todos los socios/as a la: 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA ELECTORAL 

Fecha: 27 de junio de 2026. 
Hora: 17:00 horas en primera convocatoria y a las 17:30 en segunda convocatoria. 
Lugar: Instalaciones de ASCOPAS. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura y aprobación si procede del acta de la sesión anterior. 
2. Celebración de elecciones para la renovación de la Junta Directiva. 
3. Votación de candidaturas. 
4. Escrutinio y proclamación provisional de resultados. 
5. Ruegos y preguntas. 

Se ruega la máxima asistencia y participación de todos los socios/as dada la importancia de 
este proceso para el correcto funcionamiento y futuro de la asociación. 

En Cieza, a 21 de mayo de 2026. 

Fdo.: La Junta Directiva 


